
w
fu s o fución Dire ctora [ fugionatN' 056$ -zozz-cRsrupResru

MoYoBAMBA, lC §n' t022

de Gestión pedasósica y, er inrorme o...r,ruJ'jl?,1,r'lLilente 
N' 01e-202224361 sobre encargatura de puestos

\u\ - GoNS|DERANDo:

\l
I L. - eue, mediante la Ley N" 305i2, Ley de lnstitutos y Escuelas de' tducacron super¡or y de la Canera Pública de sus Docentes, se regula la creación, l¡cenc¡amiento, régimen

académico, gestjón, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación Superior y de las Escuelas de Educación
Superior públicos y privados; astmismo, establece en su artículo 88 de la Ley N" 3ós12 que, la en..rgatrra ., la
acción de personal que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un t¡tular mientras duie la ausencia de este.
El eTars! es de carácter temporal y excepcional, no genera derecños y se realiza como máximo pár el periodo del
ejercicio fscal, pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre in;tituc¡ones del mismo tipo;

_ Que, el Reglamento de la Ley N. 30512, aprobado por Decreto SupremoN' 010-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementaria iransitoria esiablece lue, en tanto no se
tmplemente la selección y designación de los directores generales de EESP, de los responsables dL las unidades,
áreas y coordinaciones de los IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las no*r. qur.r ¡¡r.¿,i
emite para el proceso de encargatura;

documento normativo denominado,,oisposicflxl ll,.iü:Ht, xffr:§H1,I;i;I1'j"['§5?i.iil'.f,.l
de director o directora general y puestos de gestión pedagógica de los lnstitutos y Éscuelas dL Educación Superior
Tecnológica públicos";

Que, mediante Resolución V¡ceministerial N" 262-2020_MINEDU, se
aprueba el Documento Normativo denominado 'Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de
directores generales y otros de gestión pedagógica en los lnstitutos y Escueias de Educación éuperior Éedagógica
Públicos";

. Que, el comité cumplió con l¡evar adelante las etapas del proceso de
encargatura.de gestión pedagógica, de manera abierta y transparente por concurso público o, de d'eclararse desierto elproceso en los Institutos de Educación Superior Tecnológicos públicos y Escuelas Superior de Forrnación Artística,
podrán invitar, siguiendo lo dispuesto en la normativa corresponáiente;

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas deEducaciÓn superior y de la carre¡a Pública de sus Docentes; el Decreto supremo No ól o-zot z-t¡lr'trbu aprueba elReglamento de ta Ley N0 30s12 y su modificatoria Decreto supremo No 016-202,f -M,NEóú; L nesoruc¡¿n
Viceminjsterial N' 225-2020-tVtNEDU; y Resolución Viceminislerial No 262_2020-MINEDU.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO 1".- ENCARGAR en el cargo de JEFE DE UNIDAD ACADEMICA al

personal que a continuaciÓn se indica:

1.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES : HUARCA CARRANZA, JUAN EVANGELISTA

DOC. DE IDENTIDAD : DNI No 06935864

FECHA DE NACIMIENTO : 2510711957

SEXO : MAS¿bLTilO

CATEGORíA CPD " 2

CARGO : DOCENTE ESTABLE

CODIGO DE PLAZA " 11733'IC511R8

INSTITUCION EDUCATIVA : ALTO MAYO

JORNADA LABORAL : 40

1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:

NIVEL Y/O MODALIDAD : Superíor Tecnológica

INSTITUCION EDUCATIVA : ALTO MAYO

CODIGO DE PLAZA : 117331C531R1

CARGO : JEFE DE UNIDAD ACADEMICA

JORNADA LABORAL : 40 Horas Pedagógicas

MOTIVO DEVACANTE : PAPAPROBADO

VIGENCIA : Desde e1410412022 hasta el 3111212022

ARTICULO 2".. AFÉCTESE Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente

de acuerdo al Texto único Ordenado del Clasificador de Gasto, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector Público para

el Año Fiscal 2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase.
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